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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
DECRETO 

 
NÚM…… 108 

 
Artículo Único.- Se reforma por modificación las fracciones I y IV del Artículo 

22 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 22.- Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo y la 

capacitación, en términos de igualdad de oportunidades y equidad. Para tales 

efectos, Ias autoridades competentes establecerán entre otras, las siguientes 

medidas: 

 

l.     Promover el establecimiento de políticas estatales en materia de 

trabajo encaminadas a la inclusión laboral de las personas con 

discapacidad de cualquier tipo; a fin de garantizar que en ningún caso 

la discapacidad sea motivo de discriminación para el otorgamiento de 

un empleo; 

 

ll. y lll. ............................................................................................................. 

 

lV.  Formular y ejecutar acciones específicas de incorporación de personas 

con discapacidad como servidores públicos del Estado y los 

municipios, las cuales deberán garantizar que al menos el 2 por ciento 

del total de la plantilla laboral de la administración pública sea 

destinada a la contratación de personas con discapacidad. 

 

Las autoridades competentes realizarán las acciones para impulsar la 

contratación de personas con discapacidad establecidas en esta 

fracción, para ello deberán utilizar fuentes de información accesibles 
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sobre los empleos y con las tecnologías adecuadas a los diferentes 

tipos de discapacidad. 

 

V. a lX. ........................................................................................................... 

 

  

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el periódico oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

Segundo.- Las autoridades Estatales y municipales, tendrán tres años a partir 

de haber entrado en vigor el presente Decreto para implementar de forma completa las 

acciones para impulsar la contratación, así como para completar el porcentaje de 

contratación mínima del 2 por ciento de personas con discapacidad en sus 

administraciones públicas. 

 

 

Artículo Tercero.- La contratación de personas con discapacidad se realizará 

preferentemente sin incrementar la plantilla laboral de las administraciones públicas 

Estatal y municipales. 

 

El Estado y los Municipios, deberán ajustarse en todo momento a lo señalado en los 

artículos 10, 13 y 14 según corresponda, de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, en relación con las erogaciones en servicios 

personales y el uso de recursos excedentes. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días del mes de marzo de dos mil 

diecinueve. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

 

              PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                                                    
 

 

    DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 
 


